
INFORMACION DE AYUDAS 

Título: SUBVENCIONES DESTINADAS A FOMENTAR LA CREACION DE EMPLEO AUTONOMO EN
MUNICIPIOS MENORES DE 10000HAB. DE LA PROVINCIA DE JAÉN

Sector/Clasificación: -GENERAL- General Subvención

F.Final Solicitud: 15-04-2013 Convocatoria: Especial F.Publicación: 15-01-2013

Organismo: Normativa: 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE JAÉN ANUNCIO BOP JAÉN 15 de Enero de 2013
Destinatarios: 

Desempleados empadronados con 3 meses de anterioridad, en alguno de los municipios de la provincia menores de
10000hab. que inicien una actividad económica en el Régimen Especial de Trabajadores Autonomos de la Seguridad Social o
el el que les corresponda, a partir del 1 de diciembre de 2012 y que deberán mantener al menos durante 18 meses.

Las subvenciones previstas en estas normas reguladoras están dotadas con un presupuesto de seiscientos noventa mil euros
(690.000 €), lo que supone un total de 230 subvenciones, que se distribuirán por municipios de acuerdo al siguiente criterio
poblacional:
Municipios de hasta 2999 habitantes  ---->  6.000 €  ---> 2 beneficiarios 
Municipios de 3000 a 9999 habitantes ----> 12.000 €  ---> 4 beneficiarios
Descripción: 

Subvención de 3000 euros por beneficiario para fomentar y facilitar el acceso al autoempleo del trabajador autónomo,
poniendo a su disposición una fuente de financiación que mejore sus expectativas empresariales y facilite su permanencia en
la actividad empresarial ayudando a consolidar el tejido productivo en los pequeños municipio, para el fomento de la actividad
emprendedora y de creación de empleo en ésta provincia y especialmente con los municipios de menos de 10.000 habitantes,
donde la crisis económica se ha cebado con más intensidad, dentro del programa
denominado “Plan de Empleo 2012-2013 de la Provincia de Jaén”,
Solicitudes: 

3 meses desde publicacion
Tramites: 

El procedimiento de concesión de las subvenciones será el de concurrencia no competitiva, hasta agotar el crédito
presupuestado para cada municipio, teniendo como único orden de prelación en cada municipio el de la fecha de
presentación de la solicitud.
Más información:

 bases_plan_empleo_autonomos_municipios_menos_10.000.pdf

http://www.dipujaen.es/export/sites/default/galerias/galeriaDescargas/diputacion/dipujaen/economia-hacienda/subvenciones-2
012/bases_plan_empleo_autonomos_municipios_menos_10.000.pdf
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